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FUNDAMENTOS 

En el mes de abril de 1906 se funda un almacén de ramos generales que es el 

origen de “Buby Calzados” y que en este mes de abril cumple 120 años de 

historia. 

Don Remigio Barquín, inmigrante español llegó a la Argentina con las familias 

Andueza López de Miguel, Aduris y Novoa Sarrasquete para instalarse en la 

década de 1880 y fundar aproximadamente en el año 1906 una casa de ramos 

generales, asociado con un familiar de apellido Costa Pellegrini, y se constituyó 

con el nombre “Barquín & Costa” 

Luego de unos años la firma se disolvió, quedando en una muy difícil situación 

económica, lo que motivó que Don Remigio Barquín acudiera a una de las 

familias que vinieron de España con él y deciden fundar en Villa María, la “Casa 

Aduriz” que a los pocos años se trasladó a Bell Ville y se instaló la Zapatería “La 

Moda”, que hoy podemos decir es la más antigua de nuestra ciudad. Se instaló en 

la esquina de Sáenz Peña y Córdoba y en el año 1924 se traslada a la esquina de 

calles Sarmiento y esquina Córdoba y se llamó “Casa Barquín”. 

Don Remigio Barquín fue uno de los socios fundadores de Cer Bell en el año 

1934. Fue padre de cuatro hijos Roberto, Raúl, Jorge y Edelma y cuando fallece 

en el año 1942, ellos se hacen cargo del negocio familiar con el nombre de 

“Barquín Hermanos”. En el año 1953 fallece Roberto, y es ahí entonces que su 

hijo Rodolfo y su madre, Doña Gabina Masariche, se instalan en calle Córdoba 

327, y prosiguen con el nombre Buby Calzados. 

Así la firma “Calzados Buby” prosigue hasta el día de la fecha, como una 

empresa familiar, ya que en el año 1995 se incorpora la esposa de Rodolfo, Eva 

López alias “Pocha” y cuando Rodolfo Fifo Barquín se jubila en el año 2.000 su 

hija Ileana, continúa al frente de la empresa hasta el día de la fecha.  Así cuatro 

generaciones de una misma familia se dedican a la venta de calzado en nuestra 

ciudad. 

Zapatos de cuero para ambos sexos, hoy caracterizan la firma por su calidad, 

buen gusto y diseño. Trabajan con vecinos de la ciudad y de la zona y realizan 

envíos a clientes de todo el país. Incorporándose carteras, morrales, mochilas, 
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portafolios, billeteras y ropa de cuero entre los diversos artículos de cuero que 

hoy ofrecen a su clientes.  

Si bien Rodolfo “Fifo” Barquín estuvo al frente del negocio hasta su jubilación 

podemos decir que siguió marcando el rumbo del mismo tras bambalinas. Estuvo 

firme cada día acompañando a sus pilares incondicionales su esposa e hija. 

Podemos decir que hasta poco antes de morir estuvo dando consejos sobre el 

rumbo del negocio. Fifo Barquín nos dejó a los 79 años, el 27 de febrero de 

2022, siendo un referente comercial de nuestra ciudad, un comerciante inquieto 

que se definía como un hombre mucha suerte, se tiraba abajo en lo que respecta a 

su capacidad pero se reconocía con gran corazón y garra. 

Su familia continúa el legado familiar, continúa con su impronta inquieta, 

hacedora, creativa con el ADN rodeado de aromas a cuero y anilinas intacto.  

Rodolfo “Fifo” Barquín, fue un referente de distintas instituciones de nuestra 

ciudad, tales como el Club Argentino, Club Arte Nativo, la Comisión de 

Turismo Municipal y CER BELL más allá del negocio familiar, era un trabajador 

incansable.   

Pese a los tiempos difíciles en materia económica de nuestro país, y pese haberse 

sucedido gobiernos de todos los tintes políticos, “Calzados Buby” siguió y sigue 

en pie, trabajando día a día en pro de brindar a sus clientes mercadería de la 

misma calidad, fiel a su estilo. “Calzados Buby” fiel a su tradición familiar  es un 

negocio consolidado en nuestra ciudad y en la región, con dedicación, esmero, 

pasión y compromiso de Ileana al igual que sus ancestros inmigrantes, venidos 

de España, sellan el ADN de corazón y garra trabajadora para forjar un futuro 

mejor en esta ciudad.    

Muchos de nuestros vecinos, desde 1906 y las generaciones que los suceden 

recuerdan a esta empresa local que nos hace sentir orgullosos a los Bellvillenses 

por su perdurabilidad en el tiempo con la misma esencia. Reconocer a “Calzados 

Buby” es reconocer a la familia Barquín, a Don Remigio, a Don Roberto, a 

Rodolfo “Fifo” Barquín, a su esposa Pocha y a su hija Ileana, la continuadora de 

la Empresa familiar. No debemos olvidarnos de la casa de ramos generales 

“Barquin & Costa” de Zapatería “La Moda” de Zapatería Barquín, de Barquín 

Hermanos. Reconocer a “Calzados Buby” es reconocer el espíritu emprendedor 
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de cuatro generaciones que eligieron quedarse en nuestra ciudad, arraigarse en 

ella y hacer de Bell Ville su lugar en el mundo.  

Para terminar, pido a todos los concejales presentes acompañen éste proyecto de 

resolución, y en memoria de Don Remigio Barquín y de sus sucesores honremos 

a quienes ayudaron a construir nuestra idiosincrasia Bellvillense y no olvidemos 

el lema por los 120 años de historia de Buby Calzados, que dice “Mientras haya 

memoria, habrá camino y mientras haya corazón habrá historia”.  

Presentado por el Bloque de la U.C.R. autoría de la Concejal Andrea 

CELIZ. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CORDOBA, SANCIONA 

CON FUERZA DE RESOLUCION N° 1011/2026 

 

Artículo 1°: DECLARAR el BENEPLACITO de este Concejo Deliberante, 

por los “120 años de historia de  “CALZADOS BUBY”.  

 

Artículo 2°: HACER extensivo este reconocimiento a los familiares de Don 

Remigio BARQUIN, Roberto BARQUIN, Rodolfo BARQUIN e Ileana 

BARQUIN haciendo extensiva una copia de la presente.  

 

Artículo 3°: HACER ENTREGA de una copia del  presente Beneplácito a 

Ileana BARQUIN y Eva LOPEZ. 

 

Artículo 4°: COMUNÍQUESE al DEM y a los medios de prensa locales.   

 

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M y archívese.   

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 

ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

 

 

 

 

 


